
Nóm, 82. ' Vierdes 3 de Octubre de 187^. Ünô 5 medio real.

/is.

tíoldin ©Íicinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las disposiciones del Gobler. 
«o son obligatorias para la capital de pro. 
viñeta desde que se publican ofleialmente 
®n ella* y desde cuatro dias despue spam los 
óemás pueblos de la misma provincia. (Ley 
*)e 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRÍCiaN PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 
Tres id
Seis id.......................
Un año. . . . *

- * 12 rs. Id. fuera* 16
*33... . . 45
. 66 .t ?'-*- . . ;90

. * 132 . 180

Las leyes* órdenes yananctos que se man 
den publicaren los < dole Hues oaetaless se 
han de remitir al Gete politico respective 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de

Sc pw&iwiï t^dos los dias escepio los Domingos-
6 de Abril* de 3 f 31 de Octubre de l8C4.j

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba*

Núm. 547. 
BANDO. 

b Enrique de Leguina y Vidal*' 
Gobernador civil de la provincia.

Hago saber; que en vista de los 
Diales constantemente producidos 
por el uso de armas, 4 pesar de lo , 
Diandado en las disposiciones vi
gentes y de las reiteradas órdenes 
^e este Gobierno* he dispuesto re
cordar estas, con objeto de exigir la 
Días extricta responsabilidad á los 
que se hagan culpables de aquel 
indicado abuso, en los términos sL 
guieates;

b" Los que teniendo licencia ' 
pe arma de fuego de bolsillo* para j 
iuera de poblado, la usen én el in- ! 
i^rior de las poblaciones, perderán j 
®l arma y abonarán la multa de < 
Cuarenta pesetas.

2.* Los que sin licencia alguna 
asaren armas de fuego ó las lleva- 
®sn blancas ó reglamentarias de 
guerra, en el interior de las pobla
ciones, además de perderías paga- 
’'án una multa de sesenta pesetas.

^•^ Toda persona á quien se ocu
pare alguna arma sin la licencia 
Decesaria, habrá de abonar la in- 
'^i'íada multa, y en caso de no ha
berío sufrirán la prisión subsidiaria 
u^rrespondiente.

Los ^que reincidan en las men- 
‘^’unadas faltas serán considerados 
®umo defraudadores á la Hacienda 
y sometidos á los Tribunales com
petentes,

. ^•* Los Sres. Alcalde's, Guardia 
^*^11 y dependientes de la autori- 

^^1 Cuidarán de hacer cumplir 
^’^actamente cuanto queda ex
puesto.' -

Córdoba 3 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique d? Leguina,

Núm. 5^. ' "
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación, con fecha 11 del cor- 5 
riente* me dice lo que sigue: ;

«No habiendo sido todo lo efi- j 
caces que debía esperarse las ges
tiones practicadas por los Gober
nadores de las provincias con el fin 
de que las Corporaciones munici- J 
pales solventasen en breve térnri- 
no sus descubiertos por suscrieion 
obligatoria á la «Gaceta de Ma
drid,» que asciende en toda Espa
ña á una cantidad muy considera
ble, ^. M. el Rey (q. D. gi) se ha 
servido ordenar que nudamente 
se excite á los delegados, del^o- 
biérno en las provincias á procu
rar por cuantos medios tienen 4 su? 
alcance la realización de dichos 
descubiertos.

Al efecto, prevengo á V,-S*qúe 
conceda un plazo que no ha de ex
ceder de quince dias, para que los 
Ayuntamientos satisfagan los dé
bitos que se reclaman, exigiendo4 
los Alcaldes la debida responsabi
lidad si una vez mas desatienden 
esta obligación. Pasado un mes 
desde la fecha del recibo de la pre
sente Real órden, dará V. S. cuen
ta á este Ministerio del resultado 
que haya producido la gestion que, 
se-^onfia.á su celo-- y' actividad* y /, 
para facilitaría se acompaña reía-, 
cion de los deudores por suscrieion' 
á la «Gaceta» en esa provincia.

De Real órden Ío digo^á V. S. 
para los fines indicados.».;
■ Lío qué he dispuesto cé publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia; 
adyirtiéndoles al propio tiempo que 
si en el término de 15 dias no bol-' 
ventan la deuda que les resulta, se 
procederá contra ellos á lo que lía- 

Nota de las cantidades quaiadeudan los Ayuntamientos pertenecientes á 
la provincia de Córdoba por suscriciones á la «Gaceta de Madrid» en 
el dia de la fecha, hasta fin de Junio último.

vivieses,
Su im porte.

Pesetas. Céntimos.

ya lugar.
Córdoba 30 de Setiembre 

1879. -
El Goben^dor, 

JSnrigue de Leguina,

Ayuntamientos. ’

■------ ■ ■'. -------------- 1 ' ^ ¿i

6674 25 .

Adamúz ' ' e= - 1 Ï5 Î^ 100
Aguilar ‘i' 24 ? 160
Almedinilla ® -5 F. 32 75
Baena *■ t " 22 Ii2 150
Belalcázar 24 160
Betméz 12 80
Bujalance 24. ^' 160.
Cabra:. 12
Cañet^^dc las Torres 12 iLO
UarcaSi^y .24 > 158
¿La Gartota v \’ 12 G 80.
Carrio - 55 £ 350.
Castro del Rio 46 ^4 300
Córdoba o 12 80
Dora Mencia’ - 29 112 196
Encinas Regles ; 24 16ir
Espejo ‘ 12 80
Espigl r 24 169.
Femaú^Nufíez 24 160
Fuente Obejuna-- 12 - 80
Fuente Palmera - - 12 P- 80
Hinojosa del Duque 48 312
Iznajar 12 £ 80
Lucelia 12 112'. 80
Luque O' S' * 102 ' - 630
Montalvan ‘ ' T- H W ' 

5 3'0 15 112 104
Monfemí^or -^ =-ï - 6 40
MontiUav 12 . 80
Falcnciaim 28 185
Palmadet Rio_ 111(2 76
Pedroche 12 80
Posadas ¿ 24 160
Pozóblanco' " T 66 - 420
Priego i 29 - 192
Puente Genil 12 80
Rambla (La) 12 80
Rute 11;1(2 ; 76
Santaella - ■ 12- 80
Torrecampo 26.1(2 177
Valenzuela 12 SO
Villanueva de Córdoba S -. 12-- 80
Viso 102' 630
Zuheros • - 9: 60
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Nñm. 526.
Junta provincial de recU- 

ficacion de amincTa- 
laien'os

Apesm de .a última p '-''ga 
concedida por Real Orden deü. de 
Mayo último para la presentación 
de las cédulas de ami liara miento, 
y de haber trascurrido 9 meses 
desde que los propietarios de fincas 
y ganados debieron cumplir este- 
servicio, en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de 10 de Diciem 
bre último, son muchas las perso
nas que no han presentado toda
vía dichas cédulas.

La tolerancia tenida hasta hoy 
en bien de los contribuyentes me ha 
impulsado pará no hacer uso de 
las atribuciones que señala el art. 
202 de expresado Reglamento; pero 
en vista del inesplicable retraso 
9üe se observa en este importante 
asunto, me hallo resuelto á aplicar 
todo el rigor de la Ley, tanto á los 
particulares corno á las corpora
ciones que no cumplan ei indicado 
servicio dentro de un brevísimo 
término; previniéndoles que los 
Que no acudieren á este último lla
mamiento, incurrirán en las respon
sabilidades que la Instrucción es
tablece, y se procederá inmediata
mente á llenar las cédulas de ofi
cio, como el Reglamento previene, 
perdiendo al propio tiempo todo 
derecho j. reclamar de agravio y 
sin dejar de exigirles la responsa
bilidad correspondiente tan pron
to como se realicen ias comproba
ciones oportunas.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia para conocimiento de las 
personas y Corporaciones á quienes 
com peta

Córdoba 27 de Setiembre de 
1870.

El Gobernador,
Enrique de Leguina.

Núm. 497.
Universidad literaria de 

Sevilla.

Itinerario para la visita de inspec
ción que ha de girarse á las es
cuelas de la provincia de Cór
doba, que se espresan, en Ias dos 
temporadas del año económico 
de 1879 á 80.

Partidos judiciales, pueblos y es
cuelas públicas.

Fuenie Obejuna,
Obejo. 2
Villaharta. 1

ifiaviciosa, 2
«'spiel. 2
Jibanueva del Rey. 2
oelméz y aldeas. 11
Ifiazquez. 2
fuente Obejuna y aldeas. 14
Jcanjuela. 2
'^alsequiílo. 2

Pozoblanco.
Villanueva del Duque.
Alcaracejos.
Afiora. 
^os Torres. 
t’hijo.
Pedroche. 
^'irrecnm po. 
Conquista, 
pl'^^v?®^® ^® Córdoba. 
*^O2oblanco,

2
2
2 
2
2
2
3 
2
6

Einojo^a. 
a

último, una pareja de Guardia Ci
vil del Puesto de Fernán-Núñez al4

-^ ' 4
S Sufemía. 2
Vis. 4
Villa: alto. 2
Fuente la Lancha. 1

Montoro.
Morente. 2
Villafranca de Córdoba. 4
Pedro Abad 2
Montoro y aldeas. 9
Villa del Rio. 5

Bujalance.
Bujalance. 5
Cañete de las Torres. 2
i” arpio. 3
Adamúz. 3
Córdoba. 24

Y se publica para conocimien
to de los maestros y de las maes
tras de las escuelas, asi públicas 
como privadas, de los pueblos es- 
presados, á fin de que cuando lle
gue ei Sr. Inspector á cada uno de 
ellos tengan preparadas sus es
cuelas y la noticia que del estado 
de las mismas han de entregarlo 
con arreglo al modelo número 15 
del Reglamento administrativo. 

Sevilla 24 de ^^tiembre de 1879. 
=EI Rector, Manuel Laraña.

JUZGADOS.
1
i Núm.522.

Juzgado municipal de Mon
temayor.

Cédula de notificación.
¡ Don Fernando oarmona y Luque, 
i Secretario interino del Juzgado 
1 municipal de esta villa de Mon- 
j temayor,
j Certifico: Que en el Juicio de 
i faltas celebrado en este dicho Juz

gado, conlra Antonio Martínez 
Sánchez y Francisco Morales Iz
quierdo, por juegos prohibidos, ha 

{ recaído la sentencia del tenor si- 
j guiente:

Sentencia. En la villa de Mon
temayor, partido judicial de la 
Rambla, Í rovincia de Córdoba, á 
quince de Agosto de mil ochocien
tos setenta y nueve, el Sr. D. José 
Rodríguez de Córdoba y Mata, 
Juez municipal de ella, habiendo 
visto el juicio de faltas que ante
cede, celebrado en el dia de ayer, 
por juegos prohibidos, contra An
tonio Matinez Sánchez, natural y 
vecino de la Ciudad de Granada, á 
la Calle Imprenta vieja, número 
once, de cincuenta años de edad, 
soltero, del com^ucio, hijo de Fran
cisco y de Isabel, y Francisco Mo
rales Izquierdo, natural de la Ciu
dad de Badajóz, de sesenta y un 
años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Antonio y Francisca, y ve
cino de la anterior Ciudad de Gra
nada, á te Calle Tenajilla número 

• cuatro, ambos sin apodo ni ins- 
j truccion, y
| 1." Resultando: Queen la no- 
1 che del dia veinticuatro de Junio

cumpVmlento de lo mandado por 
elSr. .Juez Municipal, expido la 

i precinto par.--, su inserción en la 
: «G «ceta de M idrid» y «Boletín ofi- 
' cia » de esta provincia y la de 

Granada, que firmo en i’ontema- 
,■ yor á diez y siete de Agosto de mil 
; ochocientos setenta y nueve.— 
i V," B.*. José Rodríguez de Córdo- 
} bu. - Fernando Carmena, Secreta- 
1 río interino.

5 Núm. 527. 
j Juzga ^o de primera inslan-
5 cia de Lucena.

f D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
' de primera instancia de estaciu- 
í dad y su par tido etc.

■ Por la presente se llama, cita 
; y emplaza á José Gallut y Muñoz, 
(' raturai de '^'’ves, provincia de Cas- 
í tJIon de la i-’laua, vecino de llus-

11, Arge ia Francesa, transeúnte y 
ue edad de veinte y seis años, aol- 

, tero, para que el término de diez 
, días contados desde la inseripcion 
■: do e^ta reqtísitoria en el «Eoletin 
ï oficial» de esta provincia y «Gace- 
? ta de Madrid,» comparezca á este 
i Juzgado á rendir cierta declara- 
, cion sinjuramento, en causa que se 
i le sigue por fuga de la cárcel de 
j este partido.,
i Al propio tiempo se encarga á 
; todas las autoridades, asi civiles 

como militares y dependientes de 
la policía judicial que en el momen
to que tengan noticia del paradero 
de dicho hombre cuyas señas per- 

: sonales son: estatura regular, ca- 
j ra oval, barbilampiño, ojos peque- 
j ños y melados, nariz regular, pelo 
j negro, con una cicatriz en el car- 
Í rillo izquierdo; bajo apercibimien- 
' tu de que trascurrido dicho térmi- 
? no sin veri tear lo le parará el per- 
i juicio que haya lugar.
1 Dado en Lucena de Córdoba á 
. quince de Setiembre de mil ocho

cientos setenta y nueve.=Loren- 
■ zo Jacobo Sánchez.—El actuario, 
í Pedro Ramírez.

1 Núm. 641. 
j Juzgado-0prira-rainstaa- 
: ei cel di^into'ie la izqu er- 

da de esta ciudad de
2 Cordoba. 
* S=»==
1 D. Valentín de Santiago Fuentes, 
j Juez de primera instancia de 
! esta capital en ei distrito de ia 
5 izquierda y su partido.
’ llago saoer: que el dia once del 
J corriente, á las once de su maña- 
_ ua, se venden en pública subasta 
' m la salt audiencia de este Juzga

do, uo admibéndose posturas que 
> no cubran ias dos terceras partes 

dé su aprecio, los muebles que á

m indo del Guardia segundo Juan 
Pedrosa Sierra sorprt ndió á Anto
ni) i-.h-iPtinez Sánchez y Francisco 
Morales Izquierdo con una b.traja 
pequeña pegada á unos cartones 
sobre una mesa y un saco de bolos 
en que había otra baraja completa 
rifando varios objetos en el sitio 
donde se celebraba la feria de este 
pueblo, sobre cuyo hecho se ins
truyeron las oportunas diligencias 
que han sido remitidas á este Juz
gado Municipal para la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas por constituir la prevista y 
penada en el artículo 594 del Códi- 

! go penal vigente.
! 2.* Resultando: Que eelebra-
1 do dicho juicio sin que asistieran 
’ los acusados Antopío Martínez 
* Sánchez y Francisco Morales Iz

quierdo apesar de habérseles cita
do con las formalidades del Capí
tulo tercero Título preliminar y 
con loa requisitos del artículo

. 938 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pm’ resultar probado el 
hecho que lo co os ti tuyo por las de- 

¡ daraciones de los Guardias ycenfe- 
* sion de los referidos acusados.
i Considerando; Que cualquiera 

clase de juegos que no fueren puro 
•pasatiempo y recreo, promovidos 
en sitios ó establecimientos públi
cos constituyen la falta penada en 
el atícuio 591 del Código penal vi
gente, siendo responsables como 

j autores de la que ha motivado este 
* juicio los antereferidos acusados 

Antonio Martínez Sánchez y Fran
cisco Morales Izquierdo.

j Vistos el citado artículo 594, 
’ el 11, el 12, el 13, 622en su caso

6.' y demás concordantes del Có
digo penal, y de acuerdo^en un to
do con el dictamen fiscal que lo 

j considera arreglado á justicia, 
f S. S. por ante mí el Secretario Ín- 
} terino dijo:
’ Que debía de condenar y con- 
i denaba á Antonio Martínez Sán

chez y Francisco Morales Izquier- 
! do, como responsables de la falta 
1 de juegos prohibidos, en la multa 
• de veinte pesetas á cada uno, yen 
í las costas y reintegro del juicio por 
1 mitad, y en ei comiso de los efec- 
. tos ecupados. Así por la presente, 
{ definitivamente juzgando lo pro- 
1 nunció, mandó y firma el referido 
i Sr. Juez, de que yo el Secretario 
i interino certifico. = José Rodri- 
[ guez de Córdoba.=Fernando car-

mona, Secretario interino.
La sentencia inserta está en 

un todo conforme con su original, 
á que me refiero y de que certi
fico:

! E ignorándose el paradero de 
los referidos acusados Antonio 
Martínez Sánchez y 1 rancisoo Mo
rales Izquierdo, para que les sea 
notificada la referida sentencia, en

Ministerio de Cultura 2024



j cGnÚnuácíou so expresad',' íós%óá- 
les se hallan de manifiesto en la 
,casa número dos de la calle de las 
Cabezas, desde las diez de la maña
na á las tres de ia tarde.

Ris.

■ ■'Un sofá y dos butfieas de 
' mueHéS, forro azul y madera

■i de-eaííba,'ajireciados en 540
Una mesa lavabo de caoba- 

con espejo y columnas tor
neadas, apréciadá en

Otra ídem idem mas. infe-

Unq. mesa yetados'; peque
ña, tablero dç^asba, en

Un espeio marco dorado, .SOI.*. .
con.guirnalda tallada, en

Seis cuadrqs jparço dora- 

2-10

220

18

600

124

148
30
18

80
18

180

^jdo, qup.repres6ntan una ba
talla naval.

' .Ôchp.ldem mareo dorado

Una lámpara de cristal. 
J ' "Ûn portier con c^rtina^ en 

. ’ Üna mesaide estufa con su 
soip .■: .U; . 

bayeta, en .
Otra id sm baveta- fl, î ‘ ; ! 1 ! - .'y ‘■•'A ** 
Una alfombra.
Una cómoda de caoba, ta- 

...b.lqrq de piedra, con talla.
' Otra id^ mas usada. ,

. 'Dado en Córdoba á dos de Octu- ■ j 
bre de mil ochocieptp^ setenta 

óí<P
,360 
300

6«.

■ , j};,nuéye,—Valentín ,dó Santiago 
^,^iFuentes.=El Escribano, Gregorio 
^j Cámara.

tr

,1 Núm. 505.
Previsora lo y V earía ge 
L.p.neraidei Obispado de 
-1 . Córdoba.

a . . Reparación de Templos.
■.■En virtud de lo dispuesto por 

Raal árden de 28 de Agosto' próxi
mo pasado, los Sres. socios, corres- 

j. pondientes de la Academia de la 
■ Historia con residencia en esta ca- 
-i.pital se servirán enviar sus nom- 
,1, bresy lasíseñas de su domicilio á 

esta presidencia para ser citados á 
las reuniones de la Junta diocesa
na durante las obras de reparación 
que han de. ejecutarse en la Santa 
Iglesia Catedral.

- . ^Córdoba 26 de Setiembre de 
- 1879.—El Presidente, Juan Comes.

Núm. 502.

. Artillería.
1 Cv,ma.ii .isncia g x-er 1 sub - 

inspecciou 0,1 d isi rito dn 
Audabucia.

Anuncio.
Vacante en là fábrica dé pólvo

ra de Granada una plaza de Obre
ro aventajado de 2/ ciase, herre- 
ro-ñindídor, dotada con el sueldo 
annal de 912‘50 pesetas'}’ opción 

á derechos pasivos' y ál ascenso 
reglamentario, ha dispuesto el Ex
celentísimo Sr. Director general 
deí Cuerpo, se publique entre el 
personal pericial de los EstableCi- 
cimientos del Cuerpo y en los «Bo
letines oficiales», para cohocimien- 
to dél público'.

Las oposiciemes á fin dé Cubrir 
' dicháá vacafités tendrán 1 ligár ante 
‘ la Júnta Éonsultivá de la citada 
■ Fábrica,'dandó principió él' dihdS 

de Nóviémbré próximo venidero
“ con 'Sujeción al ptogramá de exá- 
\ menes que es adjuntó, él cuál se 

pondrá á díspofeíbioti de los '¿spi
rantes, 'así como un Íte^laíñénto 
del personal del material, aï que 
deberá sugetarsé el elégidó;

Cuantos deseen'tomar parte en

4. cipp, aUProgramp aue^ aqom paña- 
f j ba a la,pirqulpr da,?2'de.ÀbriJ an 
Stes citado.' ; , ‘ j

' Layacaritade.ref0i;ap.^ia..entre 
los 'Mae^trpft.da^T^Uo.p dû. 3--.Çla- 
ce y Obreros,de lus e^tablacimjen- 

ixisiauuia, ni iùauuiu. or. i>ircui,ui 105 dd Cuerpo,,y¡)* ;Sá; gestiona- , __ _____
général del Cuerpo pará ahtés del | pá su ¡anpopió én lo^i «Boleí^es 7 tía gp el Ministério de la Goberna- 

' oficiales», póniendo. á-, dis posición 1 '¿1¿q''' '’ b <
j. de loa aapinin^ si .jíjgnma de-H r,p, „ hísloriM-crílica * 

SlímaS’* ;. ;wi4'n!«'rU.nle .fenicio adminislciK
1 Los“',8epiífjítes remWrííii sus ■'. *!»■'<•,<*« •« *WW«» precedeotes e" 

1 instancias á la Dirección general Ÿ »1^3*13,1 obrái tunca eo SU genero.

L

1. del citado mes, acompañado 
í certificación de buena cónducta si 
[ fuese paisano y cópia de la hoja de 

'1' servicio si estuviese!'éirvién'ddi

4 
f

■i 
51

La Junta Facultativa dé la Fá
brica de Granada, utía' veintermi- 
minades las opósicionds propon
drán el mas-apto de loé 'Opositores. 
Programa' para el éíánien dd'obre- 

ró avent jijado dé 2? tílase. her
rero-fundidor de 4á Fábrica de 
pólvora de Granada. • '

Aritmética-
Numeración en ‘éí sistem'a de

ci mal.-Operaeiones dé sumar, res-
j tar, multiplicad y di‘'^ídir eón los , 
G números enteros^ fracciónanós y*?
j decimales,—Sistema métricodepe- 
j sas y medidas. '
i Geometría.

■; Geometría plana.—Definiciones
'5 generales dé lás lineas—Angu os, goso,;üám . 13^ al preciode^ rs.
j triángulós'y polígonos en genera ,^^ L(>s..pç^i,dos pueden diiigirge á 
1 y nombre.? que toman en cada^béso ^ 0 Gabriel Pueyo,, qcoiupanlí.do su 
! par*iculár.=iíMedida dé los ángu- mporle en libranzas ó selles, 
1 los. —i-Ci'rculo. “Defínidiónes -dé las ----- ;---------------------7---- —^—^

' líneas tirádas^or uh hirculo.—lís- 
terminar la superficie dé un trián-

■ guió ó de un polígono =Médida de\ 
la circunferencia en función dé rá • ■
dio. —Superficie dé' un círculo¿‘ 

Praótica.
‘ Diversos máterialfes de cóns- 

truhcibnii=ttéconücimieúto de los 
raismds ante's' de córislrúir el ' ób-

'jéto,=Forjar una pieza- cualqüie- 
fá que’se designe - Limar y peli-j'
mentar otra eón perfección.^Tor- 

G heár un tómíllo é fundír' una pie
za cualquiera' de' métal.=Ctí.nóci 
miénto de los materiales qUé se he- 
cesitan para construir uña pieza 
cualquiera,'

“ Madrid 17 de' Petiembre de 
'1879. "

Núm. 516.
Anuncio.

No habiendo obtenido resulta-
do en las oposiciones verificadas 
líe la Pirotecnia militar con objeto '‘*

de cubrir la'VáÓafiti^de M 
f- Taller de 3.‘ clase, para a: 

a da ^

i
letas, Circulada en 22 de 
timo, el Exemo. Sr. Direc 
ral del Cuerpo ha tenido - biení

{
disponer se publique uué\atnenb 
oomode2.” daseJ n> 1 !

El que la ocupe, ingresand(| 
escepcional mente por esta en vir-'
tud de lo piuvenictaéit ¡8: base 2.’

I del artículos." del Régi Amen bidé. _ . . . .
J personal del materoal< disfou-’ára ftJparaciOfies oficiales, ya al clero,- yá * 
1 el haber de ] 500 pose lab. anuales j 1 ■parficuti fèsÿ éibpresas, tanto tos qus 
!opciou á decechqs.pqsivos y al asf | 'bayait tie slénittarsé en tos centrés y 

censo reglamentario, ; , f bfícináá'núWiCás, Como los que ba
tas operaçmnqs, ilaç^,;piiinci| | ^^¿ j^ sbátaiíéíbrse en los tribunales •

g pío el día 15 de Marzo p^.ximu v^ J aquellos qué deban cursarse 
g Eidero ante la Junta fecpJj,.?'tivá
ÿ: de la Pirotecnia Militar, ¡con .suger

Marzo por el conducto regular si -p «i mos^ a pendices, al puños de do cu men 
estuviei'au.ep fd ^eruicío y direc- .y^tós'taódilós intferésaules, y dos la
tamente ííM paraWk)s, debiendo'j''ib os en i. con más'de 30'0 páginá’ 
acompañar estos últimos certifica 
dos ue buena' con'docta^

f

í , cY/'n '
ANUNCIOS

i 
Y

H

■ GGIA 
de los Jueces municipales en. materia 

i criminal ppr/, . ,;
^^. .. Di.:.yiGe^e.yieii^.jfi'í^-^ñro, 
-j,, ; Juez de primera ingUmcia.
1. 1 Esta obra se vendeieo Barba tro

Guía pfaciiea pars' tonsfervar y re , 
cobrar la salud, e traladd coinplelo 
de medicina y• hrinacia domésticas,- 
al alcano de tedo el muudo. por el >:

' iyufllamicnto.
,, páginas coûte hiendo, ; l¡Qh, inedias de y' •' RCpai* licúen to y íW’* 
.. .çyüopei lat.-^dermedasjc^, por sus ; ’ .

íjíulomas,,yj.pi ¡epiplyp.de, ,^os^qi^ios j 
pías, gücacfc;5 pgra ,cmartos, Se ven -^ 
,du en la Librería del yiario He Cór 
(íóba í l 8 reales ejembiar,*' ‘ ‘ '^

Ecncücëii'èiâ-i
IresupuesUis, U^uidit’, 

c iones v pel aciches^ cu en-
2 Jais ^ènëtÀlés ' y ' men-' 
jl'sùaïës .W^' SÎ^.bî^ ;
-P ra. ios uslab|ecuuttjiilt>8 

de B^eüceitcia. jhe ler^» ^
' cuentran «a la úi^prea- 
; la del «biarió de Córdo-;
, ba,i^ tetraUp^ iO «^ y

iSen teroaudo aum. M^ :

D. José ilíaca •’Mafias y Gracia : 
Agenk de negocios / 

dél Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Sao Pablo, 2. 

^vo*;^ 8/ izquierda.

J r .1^, dé^icqiá.ía.geMm». de toda 
.J eiasé de lóqgocws «licites, ya cor- 
.• : r6spond.aná las Diputaciones provin-

oiak*s>, Ayunlatuiratos y dt^ntás Gor;

aq^ueUp^ qué deban cursarsfl 
jjipéra .dé Madrid^ puesto que Uen^ 

j,l,réiirp8tifltpólss ,pn todas las provin-
,ni9)£|s^
( - •;—-—

r : La Bfiaelieeacia en España, 
bf^’eh Dr. D. Ferniiu Oernaodez Igl

‘ ' Jéfó’de la’ Section de Benefleen- 

'í bsélérada finp/ésiem.
^e véoiip,^ qaep peselas el ejeoi' 

.^.(píw ,^0, el dpiokuid del autor, Travc- 
' sia de la Parada, (0, 3/. Madrid, Î 
Á-ieflfrftas principales, librerías de t’' 
¿n^aña. .
■f . •*'' -'!' P H . ti i-»Í#+4*JÍ--H—*<-*-«*“—Í»*"*^ 

f ” ‘ A la Guardia civil.
Ke^uisilorias, red* 

bqs 4c haberes y H® 
’ ppcsosi fcie hallan de ven* 

la en k Imprenta, libre* 
i ría y litogralla del « líw* 
• no de Córdoba,# caH^ 

de San Femando inline* 
ro,»i... .y .Letrados'18^

A los Secretarios tl«
iyuatamienlo

Í"

tneutá , 
Los pliegos esUdúií 

para ia formacíob dcA* 
Aia tríeuLí de subsidio J 
BtpartiuúóíJlo por t®*^ 
riloria!, con el autneo^^ 
del tanto por ciento p^' 
ra municipales, y con ai" 
reglo a les 'últimos m^* 
deios, he hátlan de venl® 
en la imprenta y librcf^^ 
deb^biaria deCór iobaF i 
Letrados 18 y San Í®*^ 
uando 31. j

,Impreatá^déi ^larw, ^ C^f!^^^' j
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